
B. O. del E.—Núm. 311 29 diciembre 1966 16439

la correspondiente acta, que suscribirá un representante de la 
Oficina Filatélica del Estado.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la 
reimpresión, reproducción y mistificación de dichos signos de 
franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1966.—P. D., José R. Herrero 

Fontana.
limos. Sres. Presidente de la Comisión 4.a del Consejo Postal,

Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 22 de diciembre de 1966 sobre emisión y 
puesta en circulación de los sellos de la serie «Euro
pa 1967».

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta de la Comi
sión 4.a del Consejo Postal,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo primero.—Con la denominación «Europa 1967» se 

procederá por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a la 
elaboración de un serie de sellos de Correo en los qué se repro
duzca el motivo y composición aprobado por la Conferencia 
Europea de Correos y Telecomunicaciones para 1967.

Artículo segundo.—La emisión de la referida serie constara 
de los valores que a continuación se indican, con las cantidades 
y características que en cada uno de ellos se especifican:

De 1,50 pesetas, seis millones de efectos; color, policolor en 
huecograbado.

De seis pesetas, seis millones de efectos: color, policolor en 
huecograbado.

Artículo tercero.—Los indicados sellos se pondrán a la venta 
y circulación el día 26 de septiembre de 1967 y podrán utili
zarse para el franqueo de la correspondencia hasta su total 
agotamiento.

Artículo cuarto.—De dichos valores quedarán reservadas en 
la Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre mil unidades, a disposición de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, al efecto de los compromisos in
ternacionales, tanto en lo que respecta a las obligaciones deri
vadas de la Unión Postal Universal como a las* necesidades del 
intercambio oficial o al mismo intercambio cuando las circuns
tancias lo aconsejen o a juicio de dicha Dirección General de 
Correos y Telecomunicación

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro relacionada y justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de estos valores serán reservadas 
igualmente a la Oficina Filatélica del Estado para las nece
sidades de la misma.

Artículo quinto.—Por la Dirección General de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la destrucción de 
las planchas, pruebas, etc., una vez realizada la emisión, levan
tándose el correspondiente acta, que suscribirá un representante 
de la Oficina Filatélica del Estado.

Artículo sexto.—Siendo el Estado el único beneficiario de 
los valores filatélicos que se desprenden de sus signos de fran
queo se considerará incurso en la Ley de Contrabando y De
fraudación la reimpresión, reproducción y mixtificación de di
chos signos de franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, 
como en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo per
seguidas tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1966.—P. D., José R. Herrero 

Fontana.
limos. Sres. Presidente de la Comsión 4.a del Consejo Postal,

Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 22 de diciembre de 1966 sobre emisión y 
puesta en circulación del sello de «Navidad 1967».

limos. Sres.: Es ya costumbre en la mayoría de los países 
la emisión de sellos conmemorativos de la festividad de la Na
tividad del Señor; la Comisión 4.a del Consejo Postal también 
acordó en su día la conmemoración de esta efemérides en los 
sellos de Correo españoles.

En atención a lo expuesto, y a propuesta de dicha Comi
sión, este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo primero.—Con el título de «Navidad 1967», y por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, se procederá a la fabri
cación de un sello de Correo, que tendrá como motivo el Mis
terio de la Natividad del Señor, según la interpretación en 
alguna de las obras del imaginero Salzillo.

Artículo segundo.—La emisión del referido sello tendrá las 
condiciones y características siguientes:

De 1,50 pesetas, veinte millones de efectos; color, policolor 
en huecograbado; motivo, grupo escultórico del Misterio, de 
Salzillo.

Artículo tercero.—El citado sello se pondrá a la venta y 
circulación el día 5 de diciembre de 1967 y podrá utilizarse 
para el franqueo de la correspondencia hasta su total agota
miento.

Artículo cuarto.—De dicho valor quedarán reservadas en la 
Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbee 
mil unidades a disposición de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, al efecto del cumplimiento de los compro
misos internacionales, tanto en lo que respecta a las obligacio
nes derivadas de la Unión Postal Universal como a las necesida
des del intercambio oficial o al mismo intercambio cuando las 
circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro relacionada y justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de este valor quedarán reserva
das igualmente en la Oficina Filatélica del Estado para las 
nesesidades de la misma.

Artículo quinto.—Por la Dirección General de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la destrucción 
de las planchas, pruebas, etc., una vez realizada la emisión, le
vantándose el correspondiente acta, que suscribirá un represen
tante de la Oficina Filatélica del Estado.

Artículo sexto.—Siendo el Estado el único beneficiario de los 
valores filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, 
se considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda
ción la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos va
lores de franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, 
como en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo per
seguidas tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1966.—P. D., José R. Herrero 

Fontana.
limos. Sres. Presidente de la Comisión 4.a del Consejo Postal,

Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 24 de diciembre de 1966 por la que se 
declaran valores de cotización calificada las accio
nes emitidas por «Sociedad Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.»

limo. Sr.: Vista la propuesta, fecha 19 del actual, formulada 
por la Bolsa de Bilbao en orden a que se declaren valores de 
cotización calificada las acciones emitidas por «Sociedad Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», acompañando al efecto certi
ficado acreditativo de los índices de frecuencia y de volumen de 
contratación alcanzados por dichas acciones en la citada Bolsa 
durante los dos últimos años transcurridos,

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos ante
cedentes, concurren en los mencionados títulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 30), ha resuelto que las 
acciones emitidas por «Sociedad Hidroeléctrica Ibérica Iberdue- 
ro, S. A.», se incluyan entre los valores que gozan de la condi
ción de cotización calificada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases

Pasivas.

ORDEN de 24 de diciembre de 1966 por la que se 
declaran valores de cotización calificada las accio
nes emitidas por «Minero Siderúrgica de Ponfe- 
rrada, S A.».

limo. Sr.; Vista la propuesta, fecha 19 del actual, formulada 
por la Bolsa de Madrid en orden a que se declaren valores de 
cotización calificada las acciones emitidas por «Minero Siderúr
gica de Ponferrada, S. A.», acompañando al efecto certificado 
acreditativo de los índices de frecuencia y de volumen de con-


